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PODER E J E C U T I V O

excretaría de Educación Pública

Acuerdo N? 521

TegscigBlp*' D. C., 24 de fe- 
brero 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Personal de) Insti
lólo Departamental “Terencio Sie
rra” de Nacaome, Valle, en la 

forma siguiente:

Sub-Director, Profesor Ramón 
i Vetiaqucs Nassar.

Consejera, Profesora Gloria Pa- 
gnaga Barahona.

Secretaría, Secretaria Ada Pine
da Greeo.

Conserje, señor Carlos Ruiz Ca
rrasco.

Personal Docente

Estudios Sociales y Matemáticas. 
Profesor Ramón Velásquez Ña
uar.

Ciencias Naturales, Profesora 
Gloría Paguaga Barahona.

Idioma Nacional, Profesor Ro
lando Domínguez.

Inglés, Profesor Charles Goot.

I Música, Profesor Charles Goot.

Artes Plásticas, Profesor Rolan
do Domínguez.

Moral y Cívica. Profesora Ma
rta Jesús de Torre?.

Educación Física. Señoritas, 
Profesora Gloria Paguaga Ba
rata*.

Educación Física, Varones, Pro- 
faor Carlos Laínez.

^«ntadón, Profesor Rolando 
®®*íagao.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Q Saepetario de Estado en ^  

***!>**» de Educación Pública.

José Martínez O.

C O N T E N I D O

la e n ta rte  da EducaeMn M W ca
A c a n ta  R f iS l i l  M5, lnc lQ iln .~ F tbn (0  fe  UB. 

AVIBOS

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.—Comu
niqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
-pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo NQ 523

Tegucigalpa, D. C., 24 ¿fe fe

brero ele 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos de 
la Escuela Nacional de Música, en 
la forma siguiente:

Piano Titular, L 400.00.

Piano y Acordeón, L 125.00.

Violín y Conjunto Instrumental, 

L 150.00.

Clarinete y Solfeo, L 125.00.

Canto y Solfeo, L 350.00.

Personal Docente de la Escuela 
de Música:

Piano Titular, Profesora Orfi- 
lia Coello R.

Piano y Acordeón. Profesor 
Augusto Pinzón.

Violín y Conjunto Instrumental, 
Profesor José S. Bustillo.

Clarinete y Solfeo, Profesor Jo
sé Angel Mal donado.

Canto y Solfeo. Profesora Isa
bel de Castillo.

Solfeo y Conjunto Instrumental, 
Profesor Modesto Martínez S.

Violoncelo, Licenciado Práxe
des Martínez.

Viola, señor Miguel Angel Flo
res.

Contrabajo, Licenciado René 
Bustillo.

Dirección del Coro Polifónico, 
Profesor Héctor Gálvez.

Los nombrado* devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela.—Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Artes Plásticas, Profesora Lidia 
María Vallecillo.

Educación Física, Profa. Gladys 
Abarca.

Orientación y Consejo de Curso, 

Profesora Aída Valle.

Inglés, Profesora Gloria Carba- 
jal.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora 
Zonia Banegas Ruiz.

Matemáticas, Profesor J. Fran
cisco Avalos P.

Estudios Sociales, Profesora 
Teodora de Cardona.

Ciencias Naturales, Profesora 
Daisy Pineda Madrid.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Olimpia de Rosales.

Inglés, Profesora Gloria Carba 
jal.

Educación Musical, Profesor Fé
lix Alejandro Romero.

Artes Plásticas, Profesora Li
dia María Vallecillo.

Conjunto Coral e Instrumenta! 

de la Escuela Normal y Asesor 

en Educación Musical de las Es

cuelas Anexas, Profesor Félix 
Alejandro Romero.

Jefe del Centro Audiovisual, 

5rofesora Lidia María Vallecillo.

Encargada de Recreación y De

portes, Profesora Gladys Abarca.

Asesora de Educación para el 
Hogar, en las Escuelas Anexa-, 

Profesora Gloria Alvarado.

Supervisión de las Escuelas Are- 
xas “República de Colombia1, 

Jacaleapa, “Rodolfo Rojas”, El 

Arenal; “Pompilio Ortega”, San 

Marcos Abajo; “Grabiela Mis

tral”, Danlí, Profesora Gloria 
2arbajal.

ESCUELAS ANEXAS 

“Gabriela MistraT*, Danlí

Director, Profesor Jorge Pa- 
goaga.

Sub-Directora y Profesora de 
Grado, Profesora Emma Aurora 
Ardón.

J Educación Física, Profesora Gla.
. iidys Abarca.

El Secretario de Estado en el-

Acuerdo .V 522

D. C.t 24 de fe-
4  1962.

^  ^®**dente de la República

acuerda:

* Partir del Io de mar- 
año. al Profesor 

Hernández Almendárez. 
*1 Instituto Deparrta-

“Terencio Sie-
»^  fbcaome.

Solfeo y Conjunto Instrumental, 

L 200.00.

Violoncelo, L 50.00.

Viola, L 50.00.

Contrabajo, L 50.00.

Dirección del Coro Polifónico, 

L 100.00.

Suma, L 1.600.00.

El gasto de (L 1.600.00) mil 
seiscientos lempiras mensuales, se 
imputará a la partida correspon
diente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo Nf 525

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe- 
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1? de fe
brero del presente año. el Perso
nal Docente que trabaja en la Es
cuela Normal Rural de Señoritas, 
de Villa Ahumada, Danlí:

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Zo
nia Banegas R.

Matemáticas, Profesor J. Fran
cisco Avalos P.

Estudios Sociales, Profesora

Orientación y Consejo de Curso, 
Profesora Lidia María Vallecillo.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Teo* 

dora de Cardona.

Acuerdo N’ 524 

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe-lTeodora de Cardona.

brero de 1962.

El Presidente de la República

¿CUIBDhA:

Nombrar a partir del 1" de fe
brero del presente año, a las si-

Ciencias Naturales. Profesora 
Daisy Pineda Madrid.

Educación Moral y Qvica. 

Profesora Olimpia de Rosales.

Educación Musical, Profesor Fé-

Materoáticas, Profesor J. Fran

cisco Avalos P.

Estudios Sociales, Profesora 

Teodora de Cardona.

Ciencias Naturales, Profesora 
Daisy Pineda Madrid.

Educación Moral y Cívica, Pro

fesora Olimpia de Rosales.

Inglés, Profesora Gloria Car* 

bajal.

Educación Musical, Profesor Fé- 

ix Alejandro Romero.

Educación para el Hogar, Pro* 

fesora Gloria Alvarado.

Educación Física, Profesora 

Gladys Abarca.

Orientación y Consejo de Curso, 

Profesora Olimpia «fe Rosales.

Personal Técnico

UICIU Uwl 1̂C9C4IIC auv, ** --a ----
guíenles personas, Miembros de ljli* Alejandro Romero.

Profesoras Auxiliares: Profeso

ras Normal Santos, Gloria Mora- 

zán de Aguilar, Corina Ordóñez, 

María Josefa Rivera y Azucena Ri. 

vera.

Vigilante, señor Horacio Ríos.

Escuela **Pompilio Ortega”

San Marcos Abajo

Directora y Profesora de Grado, 
Profesora Ana Luz Bú.

Para dar Orientaciones Pedagó

gicas y hacer Demotraciones a las 

alumnos de la Escuela Normal 

Rural de Señoritas

Profesoras: Petrona Andrade, 

Haría Antonieta Ordóñez, Ana 

smela Chávez, Claudina Mondra- 

¡gón, Blanca Líllian Consuegra, 

Socorro Pineda, Bertta Marina 

Martínez, Dora Vásquez, Dora 

Mendoza y Cristina Sevilla.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicha Escuela.—Cono. 

BÍquete.

R  V illeda  M orales.

Encargada de la Alfabetiiaeión 
del Personal de Servicio, Profeso
ra Daisy Pineda Madrid.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Éimrtímx O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N' 526

Tegucigalpa, D. C , 26 de febrero de 1962. 

KJ Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar por los meoeg de febrero a diciembre del presente año. d  

Presupuesto de Gasto» del Personal Docente de la Escuela Normal Rural de 

Señoritas, de Villa Ahumada, Danlí, en la forma que sigue:

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional ..............................................................  L 96.00

Matemática* ...........................................................................804)0

ílstudios Sociales ..........................*................................. .......80.00
Ciencias Naturales ................... ........................ ........... .......80 )̂0
.Educación Moral y Cívica ........................ ...........................32.00

Inglés ..................................................................................... 48.00
'Educación Musical ................................................................32JJ0
Artes Plásticas ........................................ ........... ...............18J0

.Educación Física ........................................ .................. ...... 32.00
¿Orientación y Consejo de Curso .................................. 32.00 L

Segundo Curso

idioma Nacional 

Matemáticas . . . .  

Estudios Sociales 

•Ciencias Naturales

L 96.00
80.00 

80.00 
80.00

r.ducación Moral y Cívica ............................................. 32.00
Inglés ............................................................................... 48.00

Educación Musical ................................. ....................... 32.00

Artes Plásticas ..........................

Educación Física .................... -
Orientación y Consejo de Curso

48.00

32.00
32.00

Tercer Curso

'Idioma Nacional ........................

Matemáticas ................. ............

Estudios Sociales ......................
Ciencias Naturales ............

Educación Moral y Cívica

Inglés ................................ .......
Educación Musical ....................

Educación para el Hogar ........

Educación Física ......................
Orientación y Consejo de Curso

L 96.00 
80.00 

80.00 
80.00

32.00

48.00
32.00
48.00

32.00
32.00

PERSONAL TECNICO

Encargado de la Alfabetización del Personal de Servi

cio .............................................................................

Conjunto Coral e Instrumental de la Normal y Asesor 

en Educación Musical de las Escuelas Anexas . . . .

Jefe del Centro Audiovisual ........................................  115.00

Encargada de Recreación y Deportes ......................... 83.00

Asesora de Educación para el Hogar en las Escuelas Ane

xas ...........................................................................

Supervisora de las E.scuelas Anexas: “República de Co

lombia”, Jacaleapa: "Rodolfo Rojas”, El Arenal;

“Pompilio Ortega", San Marcos Abajo; y “Gabriela 

Mistral", Danlí ........................................................

L 105.00

174.00

122.00

75.00

ESCUELAS ANEXAS

“Gabriela MistraT', Danlí

Director ...........................................................................L 200.00

5úb-Dire«-torB y Profesora de Orado ............................  150.00

Profesora de Grado ......................................................  140X0

Profesora de Grado ........................... ............. . 140-00

Profesora de Grado ......................................................  140.00

Profesora de Grado ............................................. . 140.00

Profesora de Grado ................................. .................... 140.00

Vigilante .........................................................................  66.00

"Pompilio Ortega’', San Marcos Abajo 

Director y Profesor de Grado .....................................L 125.00

PARA DAR OEENT ACIONES PEDAGOGICAS Y 
HACER DEMOSTRACIONES A LAS 

ALUMNAS DE LA ESCUELA 

NORMAL RURAL SUTAS.

11 Profesoras a L 25i)0 cada u n * .................. .............. L 275-00

560.00

v*7000> tres mil ochocientos atenta lempira* mentíales, I Prúnana Lrbana v «, t u a l* ^  

se imputará* a la  partida correspondiente dd Presupuso General cJ<- Egresos | de «ta ciudad. c ontraída 

e Ingreso*.—Comunique».

ft . Y i u -i .ua M o r a i  f:>.

El Secretario de Estado en d  Despacho de Educación Pública,

José Martínez Ordóñez.

560.00

560.00

674.00

1.116.00

125.00

275.00

TOTAL .................................................................. L 187000

Acuerdo N* 527

Tegucigalpa, D. C , 26 de febrero de 

1962.

El Presidente de la República 

aCü e b d a  :

Nombrar a partir del l 9 de febrero, 

el Personal Docente por Hora, que 

trabajará eo la Escuela Superior del 

Profesorado “Francisco Morazán", de 
esta ciudad:

A.—Ciencias Sociales

Doctor Carlos F. Hidalgo, Profesor 
Historia Universal, 3er. Año.

Doctor Jesús Núñez Chinchilla, Pro
fesor Antropología, 3er. Año.

Profesora Consuelo Escoto, Profesora 

Geografía Económica, 3er. Año.

Licenciado Ricardo Reyes, Profesor 

Realidad Socio Económica de Hondu
ras.

B,—Ciencias de la Educación

Profesor Marcelino Pineda, Profesor 

de Técnica de Enseñanza, 2* Año.

Profesor Marcelino Pineda, Profesor 

de Organización y Administración Es
colar, 3er. año.

Doctor Carlos F. Hidalgo, Profesor 
de Seminario de Título, 3er. Año.

Profesora Miriam Gallardo, Profesora 
de Orientación Vocacional y Profesio
nal, 3er. Año.

C.—Letras

Licenciado Andrés Morris B-, Prof. 
de Gramática Sistemática, ler. Año, 

Literatura Española, 2# y Ser. Año, 
Literatura Hispanoamericana, 3er. Año,

Profesora María Antonia López, Pro

fesora Literatura Hispanoamericana, 
3er. Año.

Profesor Víctor F. Ardón, Profesor 
de Literatura Hondurena, ler. Año y 
Lingüística, ler. Año.

Licenciado Edgardo Becerra, Profe- ̂ 

sor de Literatura General, ler. Año. j

Profesor Miguel Angel Ramírez, Pro-, 
fesor de Latín, ler. Año. |

Doctor Guillermo E. Durón, Profesor 

de Inglés, 1* y 2* Año.

D.—Ciencias

Doctor J. Ramón Pereira, Profesor 
Anatomía, Fisiología e Higiene, 3er. 

Año.

Matemáticas y Física

Profesora Luz Estela Matute, Profe

sora Algebra Elemental y Superior, ler. 
Año.

Ing. Marco Antonio Casco, Profesor 

de Aritmética ler. Año.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. V illeda M ohales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 528

Tegucigalpa, D. C , 26 de febrero de 

1962.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaria de Educación Pública, ron 

fecha 1* de febrero del presente año, 

por el joven Mario Aquiles Uclés He
rrera, mayor de edad, soltero. Maestro 

de Educación Primaria Urbana y veci

no de esta ciudad, contraída a pedir 

se le declare solvente con el Estado, 

en virtud de haber trabajado en las 

escuelas primarias de la República por 

un tiempo igual al que recibió ayuda 

como bequista por cuenta del Estado 
en la Escuela Normal Asociada de esta 

ciudad; acompaña los documentos con 

que comprueba los extremos de au pe

tición.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: qu# es procedente 
declarar solvente con el Estado al be

quista que acredite haber prestado su* 

servicios profesionales en las escuelas 

primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

— — a petbr «•
‘ torízaciún para la < reatión y fe
í miento de un Instituto < ^

Media que licuará por nombre “1*6. 

tuto Evangélico"’. que impartirá 1* 
aeñanza del Ciclo Común de
General, Educar 

esc íón Secundan
*ón Comercial j

Por tanto: 

pública.
el Presidente de la Re-

acuerda:

. tendrá por dsaú-
cilio esta capital; acompaña los <!*».
roentos con que comprueba los efe» 
mos de bu petición

Resulta: que se ha oído e) pm«r 

favorable de la Dirección General fe 
Educación Media.

Considerando: que es un deber dd 

Estado incrementar la organixaciéa 
establecimientos de enseñan**, 

públicos como privados, cuando Mu 

se ciñan a la Reglamentación Oficial 
Correspondiente, Artículos 135 y 14} 

de la Constitución: 58 reformado, 62 

y 63 del Código de Educación PáhJíea.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACtrraov.

Autorizar la creación y funcionaaüeo- 
to del Instituto ‘•Evangélico”, de esta 

ciudad, para que imparta la enseñanza 

del Ciclo Común de Cultura General, 
Educación Comercial y Educación Se
cundaria—Comuniqúese

R. Villeda Mott.uis.

El Secretario de Estado en el D» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Declarar solvente con el Estado &1 

Profesor Mario Aquiles Uclés, de las 
generales expresadas, Artículo 208, pá

rrafo 2* del Código de Educación Pú
blica.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N' 531

Tegucigalpa, l>. C., 26 de febrera de 
1962.

Vista la solicitud presentada a la 

Secretaría de Educación Pública, esa 
fecha doce de enero del presente año, 

El Secretario de Estado en el Drs-! por el señor Rigoberto Pavón, mtyw
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 529

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda :*

Fijar la siguiente lista de profesiona
les, para que de ella se formen las 

temas que practicarán los Exámenes 
Generales en la Academia “Alpha”, de 

esta ciudad, para optar al título de Pe

rito Mercantil y Contador Público, así:

P. M. Fausto Mejía Navarro, Licen
ciado Santos Juárez Fiallos, PP. MM. 

Marco Antonio Ayestas, Rolando Cor

tés, Jorge Palma y Jorge Arturo Reina. 
—Comuniqúese

R . V il l u »a M o ra ll í.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de edad, casado, Maestro de fftorafiaa 

Primaria Urbana y vecino de esta cui

dad, contraída a pedir autorimcM» pa
ra la creación y funcionamiento de m 

Instituto de Educación Media, qac 
llevará por nombre Instituto “Jan 

Bosco”, que impartirá la «MfñwM dri 
Gclo Común de Cultura General, Efe 

cación Comercial y Educación Secan 
daría y tendrá por domicilio lita ca

pital; acompaña ios documento* ct* 

que comprueba los extremos de »  pe

tición

Resulta: que se ha oído el 

favorable de la Dirección General di 

Educación Media

Considerando: que es un deber M  
Estado incrementar la otyaatnrüa de 

establecimientos de enseñaaaa, taMa 

públicos como privados, cusada áiM  
se ciñan a la Regíame»taciM Oficial 

correspondiente, Artículos 135 f MI 
de la Constitución; 58 nfwM ih ® 

y 63 del Código de Educación

Por tanto: el Presidente de 1* 

pública,
a c u o s a :

Acuerdo N* 530

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 
1962.

Vista la solicitud presentada a la 

Secretaría de Educación Pública, con 
fecha dies de enero del presente año, 

por la señorita Virginia Sapp, mayor 

de. edad, soltera, de nacionalidad nor

teamericana, Maestra, de Educación

Autorizar la creación 
miento del Instituto “Ja i 
esta ciudad, para que imparta le •
señaazs del Ciclo de Gshmt

General, Educación Secundaria y Efe

cación Comercial.—ComaMfMMt

R. V’lU O i liOMUfc

El Secretaria de Estada «* d  Bm 

pacho de Educación P ib ik *,

Jo*i ÉUrétM ♦  .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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A m e rd o  V  53l!

Ttfmcigdp*. 0. _'6 de- {«-brero d*-

yid* U aobcitud presentada a la

Secretaría de Educación Public*, con 
de noviembre de mi)

A r-rO<j V 53S

Tegucigalpa. D- t — 26 á*- i flirt-r o

j OMIana. Khira RuLio. Blanca Zaraza.' eaMo dt ' 1 do* mif ^  lempira- mensuales t€
María F_. Yilialobo*-. Sir\t̂ nt^ ' imputará a la partida correspondiente dH Presupuesto General de Egreso» r

aesent* y uno. por lo* se- 
Vk**te G im a Nolavo. Alicia

Binfcc T«**.
Feliciano Guevara Mem-

d«- 1962.

El Presidente de ia República

ACCEXDA:

Nombrar 3 partir del 1* de febrero

 ̂GdBxrtO Girón Palacios, Frar- 

FiaBw Tosta y Cristóbal Fialloa 

^gfgn, «aheros loa tres primeros, 
ks último?: todos Maestro* de 

[ • ^ - ^  Primaria Urbana y vecinos 

¿f b VíBa de Jesús de Oloro, Depar- 
(amfst» de Iatibucá, ron traída a pedir 

aatorisación pan I* creación y fun-

iiiaiMr~*J- de un Instituto de Edu- 
nnÓR Media, que llevaré por nombre 

-Federico CL Canales” y que impartirá | 
U ««señaMa del Ciclo Común de Cuí

tala Genertl, J tendré por domicilio 
la ViOa de Jesús de Ojoro, Departa- 

marte de Iatibucá.

Resalta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Direcríón Geenral de 

Educación Media.

Considerando: que es un <ieher del 

E«todo incrementar la organización de 

establecí asientos de enseñanza, tanto 
públicos como privado*, ruando éstos 
k ciñan a ia Reglamentación Oficial 

rol-respondiente, Artículos 135 v 142 
de la Constitución; 58 reformado, 62 
y 63 del Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente d la Re- 

pública,
ACl'Esn*:

Autorizar la creación v funciona- 
mwsto del Instituto "Federico C, Ca

nales”, de la Villa de Jesús de Otoro, 

Departamento de Intibucá, para que 

imparta la enseñanza del Ciclo Común 

de Cultura General.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des- 

picho de Educación Pública,

José Martínez O.

Edita Colindres, Arcadia Andrade, De- 

lia Cruz, Lavanderas y Aplanchadoras.

Medardo Sánchez. M . Tomador de 
Tiempo.

Eufemia de García. Jefe de Aplan
cha duna y Lavandería.

Carlota I.irona. Ofelia Funes. Dolo- 

_ _ _ res Galindo. Martha Ruiz, María A. 

del presente año. el personal que tra- j Cha*ez, Juana Cardona, Rutilia Loba, 

baja en la Escuela Granja Demosírati- 
va de Catacamas, Olancho:

1
Abelardo Bú López, Director.

Hernán Avelíne, Asistente. Secretario 

y Profesor de Infles.

Octavio Molina, Secretario y Profesor 
de Ciencias.

Carlos Muñoz h.. Médico.

José J. González, Administrador.

Ramón Molina, Odontólogo.

Fernando Ulloa, Enfermero.

Edilberto Rivera, Almacenista.

Evaristo Martínez, Barbero.

Guillermo Articas, Operador Planta 
Eléctrica I.

Jerónimo Mejía, Operador Planta 
Eléctrica II.

Raúl Castro, Operador Planta Eléc

trica III.

Federico Flores, Motorista,

Carlos Quiroz, Jefe Taller Mecánico.

Agustín Muñoz, Mecánico Departa
mento Agrícola.

Rubén Alemán, Carpintero.

Porfirio Hernández, Albañil.

Pantaleón Gallardo, Jefe de Cocina.

Andrés López, Asistente de Cocina.

Ricardo Chirinos, Ramón Girón, Pe

dro J. Gu2mán, Francisco Escobar,

Adán Salgado, Fermín Guzmán, Evenor 
Velásquez, Julián Cardona , Audón

Inprr^o^.— Comuníquese.
R. Villeda Mw íi .f .

El Secretario de Ertado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez. O-

A cnerdo N* 537

Tegncigalpe, D. C~ 26 de febrero 

de 1962.

FU Presidente de la República

Acuerdo N* 533

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 
1962.

El P reai dente de la República

ACUERDA:

Cancelar loa Acuerdos Nos. 474 y 475 

de fecha 20 de febrero del presente 
üa, que autoriza las becas de la Es- 

cada Nacional de Bellas Artes, de esta 
nadad.-—Comuniqúese.

R. V illeda  M urales.

Q Secretario de Estado en el Des

de Educación Pública,

José Martínez O.

Pedro Osorio. Aseador.

Román Vásqucz y Saturnino Andra* 
de, Vigilantes.

Elias Padilla Baires. Jefe de Agro
nomía.

Enrique Torres, Asistente de Agrono
mía.

Amuífo Campos, Jefe de Ganadería.

Gustavo Maradiaga, Jefe de Agricul
tura y Porcinos.

Roberto Salas P., Jefe de Horticul

tura y Preparar Productos Alimenti
cios,

Roberto Urrutia, Consejero de Estu
diantes y Profesor de Idioma Nacional.

Antonio Vides, Consejero de Estu

diantes y Profesor de Recreación y 
Música.

Ferneli Sierra Flores. Asistente de 
Horticultura.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos, por haber estado 

prestando sus servicios, hasta el mes 

de enero de 1962.—Comuniqúese,

R. V illeda  M urales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Autorizar por los mese* de mano a 
diciembre del presente año, la beca 
de (L 75.00) setenta y cinco lempiras 

mensuales, a favor del Profesor' Manuel 
de Jesús Manzanares, que hará estu

dios de Educación Fundamental en el 
Crefal, Pátzcuaro, Michoacán. México.

El gasto se imputará a la partida 

correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni

qúese _
R. Vrf-LEi) a Morales-

El Secretario de Estado en el Des- 

pacno de Educación Pública,

José Martínez O.

Suatas P* e» vista de haber perdida 

dicha beca.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales»

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Edacación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 538

Tegucigalpa, D. C., 26 de fehrero 
de 1962.

Trasladar a partir del mes de fe

brero con < L 30.00) treinta lempiras 

mensuales de la Escuela Normal Aso

ciada al Instituto Deptal. “Triunfo de 

la  Croi” de Te\a, AtXánúda, la beca au

torizada en Acuerdo N* 403 del 14 de 

febrero de 1962, a favor de Edmundo 

Rosales C.—Comuniqúese.

. R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Anodo N* 534

T ^ t i l r  D. C , 26 de febrero de 
1*0.

B Praidcate de la República 

ACVOIDA:

* —r»ln «1 Acuerdo N* 216 de fecha 

M i  de 1962, que nombra el 
Ab W Escuela Gianja Demo&- 

At Catacamas, Olancho, en vis- 
*  W  tAahía de nombre y sección.—

R. VlLI.EDA M oR-U.ES.

O Seetetari® 6c Estado en el Des- 
de Ejw ttióa Piblka,

/ose JMmrúan O.

Acuerdo N9 536

Tegucigalpa, D. C, 26 de febrero de 1962. 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Presupuesto de gasto de febrero a noviembre del Personal 
Docente por Hora, de la Escuela Superior del Profesorado '‘Francisco Mo> 

razan”, de esta ciudad:

A.—CIENCIAS SOCIALES

Realidad Socioeconómica de Hondura* .......................................... L

Antropología 3er. a i» ....................................................................

Historia Universal 3er. año .............................................................

Geografía Pol. y Des. 3er. año ......................................................

B.—LETRAS

Gramática Sist. ler- año ................................................................
Literatura Española 2* año .................. ......... .......................... .

Literatura Española 3er. año ............................................... ..........

Literatura Hondurena ler. año ......................................................
Lieratura Hispanoamericana Ser. año ............................................

Lingüística ler. año .......................................................................

Literatura Gval. ler. año ................................................................

Latín ler. año .................................................................................
Inglés lert año ................................................................................

Inglés 2* año .................................................................................

C —CIENCIAS

64.00
64.00

160.00

64.00

96.00

96.00 
128.00

96.00
96.00
96.00
%.oo

96.00
64.00

64.00

Acuerdo N* 539

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N’ 541

Tegucigalpa, D. C.. 26 de febrera 

de 1962.

El Presidente de la República

ACOERü a :

Autorizar por los me>es de febrer® 

a noviembre del presente año, las beca» 

de (L 35.00) treinta y t inco lempi

ras mensuales, a favor de los jóvenes 

siguientes que hacen estudios en la 

Escuela Nacional de Bella* Arl<-s eO> 

la forma siguiente:

1.—Orlando Humberto Barahona

2.—Jesús Fernández Aranda

3.—Oscar Velásquez

4 —José J. Altamirano

5.—Julio Aguilar Segovia

6.—Carlos Alberto Cortés

7.—Julio César Lozano G.

8.—José Alfrén Alvarez López

9.—Belia C. Madrid

10.—Carlos G. Caray

11.—José Emilio Soriano

12.—Salvador Gómez

13.—Porfirio Dubón

14.—Zelinda Rutilia Beníter

15.—Crescenoio Bardales

16.—Hipólito Crisanto Morales

17.—Marco Antonio Euceda

18.—Ena Irma Castillo

Anatomía, Fisiología e HigieW 3er. aio ..................

D.—MATEMATICAS Y FISICA

Algebra Elemental y Superior ler. año ............................

Aritmética, ler. Año .......................... ..............

E.-C1ENCIAS DE LA EDUCACION

Técnicas de Enseñanza .................................
Organización y Administración Esc. 3er. año

Seminario de Titulo 3er. año .....................
Orientación Vocacional y Profesional .< .....

96.00

128.00
12R.00

128.00
96.00
64.00

96.00

Autorizar del 15 de febrero a novíem-1 
bre dd presente año, la beca de «- M ig ue l Angel Guevara 

(L 60.00) sesenta lempiras mensuales, 20.—Mario Nery Mejía 
a favor del joven Oscar González, que) 
hace estudios en la Escuela Normal 21.—Alfredo García

¿rociada de esta ciudad. :22.-Manuel Antonio Barahona

El gasto se imputará a la Partida ¡ 23.—María Elena Elvir 
correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos.—Comuni

qúese.
R. VtuuiiA Morales.

El Secretario de Estada en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martina O.

L 2-01640

Acuerdo N* 540

Tegucigalpa, D. C . 26 de fehrero 

de 1962.

El Presidente de la República 

actessa:

Cancelar a partir del mes de febrero 
la bera de (L 25.00) veinticinco lem

piras mensuales, autorizada en Acuer
do N* 414 de fecha 15 de febrm  de 

1962, a fa«ar de María Coneepcióa

24.—Ramón Antonio Cueva

25.—María del Socorro Andino

26.—Marco Iván Arriaga

27.—César Augusto Ordóñes

28.—Marcio Danilo Matamoros

29.—Miguel Angel Ramos

30.—Víctor Manuel López.

El gasto se imputará a la partida 

correspondiente del Presupuesto Gen»

ral de Egreso® e Ingresos. — Comuní<- 

ques¡e.

R. V illeda  M o* a h ^ .

El Secretario de Estado en el De»' 
pacho de Educación Pública,

José ü ftftú e  O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Acuerdo N* 542

26 de febreroTegucigalpa, D. C., 

de 1962.

El Presidente de la República

aCCE*d a :

Autorizar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las be

tas de (L 75.00) setenta y cinco lem
piras mensuales, a favor de los jóvenes 

•Lguientea que hacen estudios en la 
Flarna!» Nacional de Bellas Artes, en 

U forma siguiente:

1.—Adolfo Fúnez Chirinos

2.—Richard C. Jones

3.—Marina Esther Tróchez

4.—Fidel Ramón Pineda

5.—Carlos Saúl Toro

6.— Mario Arnaldo López

7.—Rufino Alonso Cruz

8.—Rodolfo Lizardo

9.—Miguel Antonio Rodríguez

10.—Efrain Ortez Reyes

11.—José Víctor Cáceres López

12.—Rosendo Lobo

13.—Wilfredo Landa

14.—José Diego Mejía Andino

15.—Rigoberto Morales Herrera

16.—Julio Herrera V.

17.—Raúl Barahona

18.—Héctor Guevara Rodríguez

19.—Zoila Luz Zepeda

20.—Edgardo Martínez.

El gasto se imputará a la partida 

correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos. — Comu

niqúese.
R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Matemáticas, Inglés. Tercer Curso del 

Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociale*. Inglés. 

—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 544

26 de febreroTegucigalpa, D. C., 

de 1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta y uno de 
enero del año en curso, por el joven 

Luis Daniel Vargas Bados, estudiante 

y vecino de este Distrito Central, con

traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com

prendidas conforme al Plan de Estu

dios de Educación Comercial, con las 

similares a las dd Plan de. Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General; 

acompaña una certificación de estudios 

debidamente legalizada.

Resutla: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando: que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 

solicita, tengan la misma denominación 

en ambos Planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. 

Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso deí 

Ciclo Común de Cultura General: Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física.—Comuniqúese.

R . V illeda  M orales.

El Secretario Je Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

en ambos Planes, Artículo 78 del Có

digo de Educación Pública.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acuebda :

Acuerdo N’ 546

Tegucigalpa, D. C., 

de 1962.
26 de febrero

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés. Segundo Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Matemáticas. Tercer Curso del 

Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Por tanto: 

pública,
el Presidente de la Re-

acuerda:

Acuerdo N* 543

26 de febrero

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, Es

tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. C, 

de 1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaria, con fecha quince de febre
ro dei año en curso, por la señorita 
Maiía Magdalena Cortés, estudiante y 

vecina de este Distrito Central, con

traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu

dios de Secretariado Comercial, con las 

similares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de estudios 

debidamente legalizada.

Resolta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Couiderando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre que 

las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 

en ambos Planes, Articulo 78 dd Có

digo de Educación Pública.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha diez de febrero 
del año en curso, por la señorita Hilda 

Argentina Sánchez, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída a 

pedir se le conceda equivalencia de 

estudios de las materias comprendidas 

conforme a] Plan de Estudios de Edu
cación Secretariado Comercial, con las 

similares a las del Plan de Estudios 

del Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de estudios 

debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección de Educación 

Media.

Considerando: que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre que 

las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 

en ambos Planes, Artículo 78 del Có

digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma

temáticas, Inglés. Segundo Curso del 

Ciclo Común de Cultura General: Idio

ma Nacional, Estudios Sociales, Mate

máticas, Inglés, Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales, Inglés. — 
Comuniqúese,

José Martínez O.

Acuerdo N® 548

26 de febreroTegu cigalpa, D. C., 

de 1962.

Acuerdo N® 545 -

Tegucigalpa, D. C., 
de 1962.

26 de febrero

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acüerda:

Coaceder la equivalencia solicitada 
en U forma siguiente: Segundo Curso 
dd Cielo Común de Cultura General: 

Nacional, Estudios Sociales.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintinueve de 

enero del año en curso, por el joven 
Adalid I. Portillo, estudiante y vecino 

de la ciudad de San Pedro Sula, con
traida a pedir se le conceda equiva

lencia de estudios de las materias com
prendidas comforme al Plan de Es

tudios de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estudios 

del Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 

en ambos Planes, Artículo 78 del Có

digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
A CÜQOA:

Conceder la equivalencia solicitada

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 547

Tegucigalpa, D. C., 
de 1962.

26 de febrero

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha treinta y uno de 

enero del año en curso, por la seño

rita Belia Alejandrina Sánchez, estu

diante y vecina de este Distrito Cen

tral, contraída a pedir se le conceda; 

equivalencia de estudios de las mate

rias comprendidas conforme al Plan 

de Estudios de Secretariado Comercial, 

con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cultura 

General; acompaña una certificación 

de estudios debidamente legalizada.

Resulta; que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre que 

las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 

en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Matemáticas, Inglés. Segundo Curso del 

Ciclo Común de Cultura General: Idio

ma Nacional, Estudios Sociales, Mate

máticas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Inglés. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

Ei Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Resulta: Que se ha oído rí 
recer favorable de U D íJ l?  
General de Educación MedU**

Considerando: Que ^  , 
ra equivalencia de estudié*?* 
pre que las asignaturas ^  2  
valencia se solicita, tengaW L í  
ma denominación en * < 5  
nes, Articulo 78 de! **■ 
Educación Pública; ^  *

República,'0!

ACUERDA:

Conceder la equívalenci, «j- 
citada en la forma 
mer Curso de! Ciclo Com¿ ¿

i v  5 eneral: lio rna  Nací 
nal, Estudios Sociales
Moral y Cívica, G < ^ ¡ ^
les, Matematicas. Ingl*. tjT*'
ción Musical. Educad

del Ciclo Común de Culi.,, & 
neral: Idioma Nacional Estudia 
Sociales, Ciencias Naturales Mí 
temáticas, Inglés, Educación’ F¿ 
ca. Educación Musical, Arte Pl¿.< 
ticas. Tercer Curso dei Ciclo Co. 

mun de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales Qeti 
Cías Naturales, Matemáticas, I„ 
gíes, Educación Física, Educación
Musical. Artes Industriales._Cor
muníquese.

R. V iix e d a  Mosalu.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta y uno de 

enero del año en curso, por la señorita 

Marietta Ordóñez, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída a 

pedir se le conceda equivalencia de 

estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Se

cretariado Comercial, con las similares 

a las del Plan de Estudios del Ciclo 

Común de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so-

Acuerdo N" 549

Tegucigalpa, D, C., 26 de 
brero de 1962.

fe-

en la fama siguiente: Primer Curso j licita, tengan la misma denominación

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
nueve de enero del año en curso, 
por el joven Adán Mejía h., es- 
tudiante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; con las 
similares a las del Plan de Estu-

Acuerdti N’ 550

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1962.

V ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de enero del año en cono, 
por la señorita Sara Argentina 
Rápalo estudiante y vecina de la 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las máte-i 
rías comprendidas conforme tf 
Plan de Estudios de Secretariâ » 
Comercial, con las similares a ha 
del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura Genenrf; acora- 
paíía una certificación de estudio* 

debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído d f* 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que «e coneed*- 
rá equivalencia de estudio#, ***• 
pre que las asignaturas cuy*
valencia se solicita, ténganla 
ma denominación en 
nes. Artículo 78 dej Código 

Educación Pública,

Por tanto: el Presidente dt

República,

acuerda*.

Conceder la equivalen»* 

citada en la forma siguí*»*; ^  

mer Curso del Ciclo 

Cultura General: 
nal, Estudios Sociales,

Inglés. Segundo C * »cas. ingies. —  i.
Ciclo Común de Cultura 
Idioma Nacional, Estudio* 

dios del Ciclo Común de Cultura j Matemáticas, InfcW*- _ ^  
General; acompaña una certifica- ¡
ción de estudios debidamente le .Cur5° M  »
galizada; -General: Idioma N *— »

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  G A C E T A . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S . — T E G U C IG A LP A , D . C ., 24 D E  SE P T IE M B R E  D E  1962
5

Sociales- Inglés. — Comuní- 

R. V ille d a  M orales.

H Secretario de Estado en el 
de Educación Pública.

Jk*
qsesf

José Martínez 0.

N* 551

26 de fe-

Acuerdo

Tee& u &  D' C  lacro de 1962.

Vista 1* salicitud presentada a
Secretoria, con fecha diez de 

febrero del año en curso, por el 
breo Efraín Portillo Salina*, e?- 
ipA'anie y vecino de la ciudad de 
CbobtEca, Departamento del mis- 
no nombre, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios 
¿c |as materias comprendida? con
forme >1 pl*n de Estudios de Edu. 
cación Secundaria, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
det Ciclo Común de Cultura Ge
neral: acompaña una cerlificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta; Que m* ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera) de Educación Media;

Considerando: Que se concede- j 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignatura? cuya equi. 
valencia s« solicita, tengan la mis
ma denominación en ambo? pla
nes, Artículo 78 del Código d- 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de ia 
República,

ACUERDA í

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educ. Moral 
y Cívica, Ciencias Naturale?. Mate- 
máticis, Inglés, Educ. Física. Edu
cación Musical. Artes Plásticas. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Inglés, Matemáticas, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes In
dustriales.—Com u níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 1 
Dwpacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Resulta: Qqe se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Arfí' j Io 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e| Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Cur?o del Ciclo Común de 
Cultura Geneial: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés. 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General, acompa
ña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge- i 
neral de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que 1^  asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de} Código dr 
Educación Pública.

A V I S O S

I K M A I E 8

el Presidente de la

Acuerdo N9 553

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha nueve 
de febrero del año en curso, por 
la Señorita Estela Uclés Aguiíar, 
estudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de las 
asignaturas que cursó y aprobó 
en la Escuela de Artes Industria
les, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acompa
ña una certificación de esudios 
debidamente legalizada;

1 Resulta: Que se ha oído el pa- 
recr favorable de la Direción Ge
neral da Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Por tanto:
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa 
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Cíelo Común de Cultura General: 
IíKoma Nacional, Estudios Socia
les. Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudio?; Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Edu. 
cación Musical. Artes Industriales 
—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N':' 555

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe 
brero de 1962.

Acuerdo NT<? 552

26 de fe-Tegucigalpa, D. C.,
«ero de 1962.

ViMa U solicitud presentada a 
®<a Secretaría, con fecha treinta 

éi eaero del año en curso, por 

*1 jewen Ramón Erbe Salava- 

«atediante y vecino de este 
Central, contraída a pedir 

** te «aceda equivalencia de estu- 
de las materias comprendidas 

®#afenne al Plan de Estudios de 
Edoeacióa Comercial, con las si- 

a las del Plan de Estudios 
Ciclo Común de Cultura Ge- 

•®a|; acompaña una certificación
de otodíos debidamente legali
z a -

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha veinti
séis de enero del año en curso, 
por el joven Alejandro Alfaro 
Márquez, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es. 
tudios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de| 
o Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga* 
do el día miércoles diez de 
octubre entrante, a las nueve 

inedia de la mañana, se re
matarán los muebles siguien
tes: '‘Una Refrigeradora-Vi
trina Marca Frigidaire, color 
blanco, con tres depósitos y su 
respectivo motor, la que Be 
encuentra en buen estado y 
funciona directamente sin ne
cesidad de transformador. Se
senta y nueve botellas (69) de 
licores que se detallan de la 
siguiente manera: Una bote
lla de licor Benedictine. Cua
tro botellas de Agua Mineral 
Vicky. Una botella de Wtshky 
Ballantine. Una docena de 
vino tinto Marfil. Seis bote
llas de vino Soberano. Dos bo
tellas Ron Colonial. Once bo» 
tellas Marfil Seco Español. Do- 
ce botellas vino Herederos del 
Marqués del Riscal. Dos be- 
tellas de vino Tres Barriles. 
Una botella de Brandy. Dos 
botellas de Ron Carioca. Cin
co botellas de Old-Pensioners 
London Dry Gin. Tres bote
llas de Vermouth Blanco Mi’ 
rafiori Di Torino. Cuatro bo
tellas de Vermouth Miraflcr. 
Dos botellas Peperment. Una 
botella de Vodka ya comenza
da. Una botella Cointream”. 
Dichos bienes fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec
to, en la cantidad de mil die
ciocho lempiras (L 1.018). Se 
rematarán para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Raúl Du- 
val Cueto a) señor Enrique 
Amador. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par

tes del avaláo.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de septiembre de 
1962.

R o la n d o  G a r c ía  P.,
8 rio.

Del 19 al 29 S. 62.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y psra los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
media de la meñana, se rema
tará el inmueble siguiente: 
Dos Jotes de terreno, los cua
les eBtán marcados con los nú
meros nueve y diez letra O, 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de Ccmayagüela, con los 
siguientes limites y dimensio
nes: Al Norte, veinticuatro 
varas, mediando calle con los 
lotes número uno de la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
letra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le
tra O; formando dichos lotes 
un solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Servi
rá de base la cantidad recla
mada de seiscientos setenti- 
cinco lempiras, (L 675.00), in
tereses reclamados y costas del 
juicio. Se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor José Angel 
Padilla Bulnes, es en deberle 
al señor Carlos C. Colindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes dei 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de septiembre de 1962.

Acuerdo N° 554

26 de fe-Tegucigalpa, D. C., 
brero de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco 
de febrero del año en curso, por 
el joven Salvador Antonio Medi
na Moneada, estudiante y vecino

el Presidente de laPor tanto:
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de| Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Educación Mo-

ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Inglés, Matemáticas, Educación Fá
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura Gra).: Idioma 
Ncl., Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas, Ciencias Naturales. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Artes Indus

triales.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

! José Martínez O.

Ro la n d o  Ga b c Ia  Pe r l a , 

Silo.

Del 20 S. al 16 O. 62.

El lcfrasertto, Secretario del Ju*- 
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Frandaoo Hora* 
zán, al público en general y para 
loe efectos legales, baca eater: que 
en la audiencia del día viernes óle- 
doebo de octubre del ano en coreo, 
a laa nueve de ia mafiana y ea el 
local de cate Detpacbo, ea rematar* 
en pública aabaeta, el siguiente 
inmueble; “Un ao’ar jue forma par
te de una fraeelón del lote ano, 
letra I ,  situado en el logar llamado 
SI pile, Barrio Las Crocita», da la  
ciudad de Comayagüale, oon laa 
dimansknee y límites al guien lee: 

al Norte, velóte mekroe, fracdda 

del lote ano, letra I, de Antonia.
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"Wásquei de F-.ores: al Sur, veinte j 
metro*, con iote dos, letra I: a1 
Este, clocó metrea, con lote uno. 
letr» 1, y si Oeste, claco metro}, 
propiedad de Gtbino A tomo B.. 
calle de por msJio, en «1 cus) hay 
construida una casa de cinco T iru  
por cinco, ooo un» eccina de tres 
por cinco varee, siendo el frente de 
I* cía* de baharrque y el res o de 
madera, a continuación otra pieaa 
de madera, de cinco varaa por ale- 
te, eon una ooclna de tres varas 
por cinco, on desagüe de ladrillo y 
nn maro de piedra enmeiolado» 
toda la construcción cubierta de 
teja»1'. Dfobo Inmueble se encuen
tra loaertto bajo el número 23C, 
foJlo* 358 a) 359, del Tomo 146 de' 
Registro de la Prr piedad de rst? 
departamento, a favor de José 
Bivaa OrdóSez y Ella Rafaela Ma- 
radia?», y ss rematará para con 
sn prcdocto hacer cumplido pa 
go de cantidad de lempira», que 
1(6 seOores José Bivaa OrdóO*z 
y Ella Rafaela Maradiaga, deben 
a'1 señor Miguel ADgel Sequelra 
Gutiérrez. Se advierte, que por 
tratáis* de primera licitación, do  

ae admitliáo posturas que oo cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo, el cu i) asclerde » la canti
dad de Tres Mil Quinientos Lem- 
piraa— Tegucigalpa, D. i\, 19 de 
septiembre de l962.

Epamlnondas Queeada R.,

Secretario.

La infrascrita. -Jefe de ¡a Secci ón de Pat^ntfs y Marcas d? í ’abr¡ca, 
dependiente de ia Secretarla de Ecoaontía y Haciend», hace saber: 
que con fecha 27 de julio del aSo en curso, ae admitió la aolicitud que
d*ee: "R-giatro de Mar¿a__SeOor Ministro de Keonomla y Hacienda.—
En representación de H lrg  W »h Battery Factor? (H.*K.) Limitad, 
oompaGia incorporada bajo iaa leyes de Hong Korg, domiciliada en 
Vea. 82-84, To Kwa Wan Boad, Kcwlocn, ciudad da Hoog Kong, 
China, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrtoa, Inaorlta eo 
dicha n ación, con el número 648, el 8 de marzo de 1956, renovada el 8 de 
marzo de 1962, por un período de cato roe afloe, para distinguir: baterías 
pera linternas de mano, baterías eléctricas y para radio, y baterías de 
acumuladores y ana partee; consistente en una etiqueta rectangular qoe 
encierra dos rectángulos pequeBo* y dentro de eada ano de ellos un 
gmpo de cinco carneros, viéndote más abajo dos clrculoe un'doe por

Del 22 S. ai 17 O. 62.

REGISTRO DE MARCAS

una franja*; que llevan la inscripción: “ Np 901 Ftve Rama H W. Bat- 
tery Fty.” ; leyéndote, además, y escrito vertical mente, "Heavy Dutyy 
L“ak Prooí” , tal como ss muestra en las etiquetas que se acompasan; y 
la cual se aplicas los artículos, caju  y empaques que tos contienen. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos fie ley y e) clisé.—Tegucigalpa, D C , 27 de julio de 1962.—Da- 
r l*i Gaseo L.” Lo que se p’me en conocimiento del público, para los 
efectos da iey.—Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 1962.

Atieatto* M. de OM na.

24 S. 32.

. in f r a s c r i t a ,  J e f e  d e  la  S e c c ió n  de  P a te n te s  y  M arfJ

? ripoendiente de la Secretaria de Economía y Hj 
de Fabrica, dR  cnn c¡nc0 <je agogto de» afto <.
cienda. nac * ' ücjtu(j que dice; "Se solicita registro 4 
curso. »* »dmA fábric».-Seftor M¡nUt'0.-Y0, R,ú1AJ»b»5 
un» marca d edad, casado, Licenciado en Derecho j  i  
Tréchet. m»?or «  de Mentid,d N925. Folio 21. Ton
erte vecrodwio. clrteter de Repre«nUnte Legtl de I 
VI; actumdo M ™ '  . H8wthorn« Lamber Con*» 
f  “ ^ «N e ^Y o rk . en Ib» Estados Unido» de Norte Amérie, 
Inc. , de «ew * v ,  • exjBtente conforme Jas leyes «le aq« 
sociedad domicilio en HawthorneN. Y. dedicada; 
palay con oficinas y nu~  ^  - leras eincor 
ÍT « « "  ígúnAcuerd

,, ícv4 de 29 de o.m>w 
» iMiu «i m  lo*»» 158 del Tomo XX de 

ae íwx> « tencias de la Sección Judicial de Sao Pedr< 
Registro de oenie» ;nsta)ads3 eus oficinas; representad*
Sula, en A° J L  tt noder general que autorizó en San Pedn 
que acredito c jJÜtonio Fernández G., con fecha dos ¿  
Sala, el Notario J ^  cua] acompaño para que visto qw 
septiembre de ww- » se me devuelva; con torio respeto 
sea, ee razone en a 'oroVe de mi representada, el rept

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta de agosto del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de Fá
brica. —P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Olin Mathieson 
Chemical Corporation, u n a  
corporación de! Estado de Vir
ginia, con oficinas en NT9 460 
Park Avenue, en la ciudad de 
Nueva York 22, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de Ja marca de fá
brica denominada:

OMAFAC
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 657.990 del 4 de febrero 
de 1958 de la Oficina de Pa
tentes de loa Estados Unidos 
de América, marca que ampa» 
ra, distingue y protege un 
suplemento antibiótico p a r a  
uso veterinario, marca que sin 
distinción de tamaño o color, 
se aplica o fija a ios articalos 
mismos o a tos envases, cajas, 
paquetes, bultos y envoltorios 
qoe l̂ s contienen por medio 
de impresiones, grabados, re-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente tíe la Secretaria de Economía y Hacienda, hace i&ber: 
que con fecha cinco de agosto del aQo en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Se noliclta registro de una marca— Señor Mioistro.—Yo, 
Rtúl Alvarado Tróchez, ma?or de eda¿, casado, Licenciado en Daieeho 
y d* ene vecindario, con Tarjeta de Identidad Np 25, Folio 21, Tomo 
VI, actuando en mi carácter de Representante Legal de la compaQfa 
Norte-América “Hawthorne Lumber Company Inc .” de New York, en 
los Estados Unidos de Norte-Amérfc», sociedad organizada y existente 
conforme a las Ir y s de aquel país y con oficinas y domicilio en Haw- 
thorne, N. Y., dedicada a la compra y venta de toda clase de maderas e 
Incorporada ptra ejercer e) comercio en Honduras, según acuerdo de la 
Secretarla de licor omía y H: cienda, Kp 1204, de 29 de octubre de 1958, 
e inscrito bajo el número 154, página 158 del Tomo X X  del Registro de 
Sentencias de Sección Judicial de San Pedro Sul¿; representación 
que acredito con el Poder General que autorizó en San Pedro Sula, el 
Notarlo José Antonio Fernández G , con fecha des de septiembre de 
1959, y e1 cual acompafio para que visto que sea se me devuelta, con 
todo respeto comparezco solicitando en nombre de mi representad el 
regiatro de la marca Piteh King Ptne. el cual exclusivamente con su 
signo distintivo uasrá para mancar la msd ra de pino y otras preciosas 
que (xporte de Honduras. Actualmente U Hfcwtborne Lumber Oom- 
pany Inc., tiene su almacenamiento de madera en Potrerlllo?, depar
tamento de Cortés, y sua oficinas en ti edificio Bolívar, en la ciudad de 
San Pedro Sula, con teléfono N<? 18 43, siendo su representante perma
nente, el seSor Gil Agullar B. Para ia tramitación de es.a solicitud 
acompafio loa documentos siguientes: a) Testimonio de la escritura de 
poder, b) Un clisé con el nombre de ia marca que se desea regiatrar.
c) Certificación del Alcaide Municipal de Potrerlilos, Corté», en que 
consta el.asiento del almacenamiento de madera» y d) Diez ejemplares 
Impresos eon la marca “ Flteh- King PJne", comitente eo on romboide, 
en cuyo Interior se encuentra la palabra ' ‘King”, y antepuesta al rom
boide la palabra Pitch y después de éste la palabra “ Plne”. Al tefior

IMNK

el cual exclusivamente ern su signo distintivo uea**á para mar
car la madera de pino y otras preciosas que exporte de H<». 
duras. Actualmente la Hawthorne Lumber Company, Inc 
tiene su almacenamiento de madera en Potrerülo*, departa
mento de Cortés, y sus oficinas en el Edifico Bolívar, en la 
ciudad de San Pedro Sula, con teléfono N9 1843, siendo m 
Representante Permanente el señor Gil Aguilar B p ^ i*  
tramitación de esta solicitud acompaño los documentos siguien
tes»: a) Testimonio de la Escritura de Poder.—b) Un cliiéeon 
el nombre de la marca que se desea registrar —c) Certifica
ción del Alcalde Municipal de Potreritloa, Corté*, en que cons
ta el asiento del almacenamiento de la madera; y d) Diez 
ejemplares impresos con la marca ‘ Pirch'Tux-Pine” consis
tente «»n un romboide, en cuyo interior se encuentra la palabra 
"Tux”, ocupando el centro la letra “U” siendo má«i grande 
que las otras dos (T y X). Al señor Ministro pido: que ad
mita la presente solicitud, que le dé el trámite que señala la 
ley y que habiéndose llenado los requisitos que prescribe la 
Ley de Marcas de Fábrica en su artículo 69, registre la marea 
para que se distinga de los otros industriales exportadores que 
negocian con artículos de la misma especie.-Tegucigalpa, 
D. C., cinco de agosto de mil novecientos sesenta y dos.—(11 
Raúl Alvarado Tróehez*' Lo que se pone en conocimiento deF 
público, para los efectos de ley—Tegucigalpa, D. C.. 31 de 
agosto de 1962.

A v g k x t in a  M. ds  ChXvkz

24 S. y 4 O. 62.

PITCH < ^ | t \ ( T >  PIMK

Mlnlefcro pido: que admita la presente solicitud, que ie dé el trámite 
que séllala la ley y que habiéndose l eñado los requisltoe que prescribe 
le Ley de Marca* de Fábrica, en su Art. 69. registre Ja marea para que 
s i día tinga de loe otro* industriales exportadores qoe negocian con ar- 
ttculoa de la misma especie.—Tegucigalpa, D. C., cinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Rtúl Alvarado Tróchez". Lo que se 
pone en eonoolmlento del público para loa efectos de ley.—1Teguclgal- 
pa, D. C., 31 de agosto de 1962.

A rgen tina  M. oe Chávez
24 8. y 4 O. 62-

lievea, placas, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en la s  
demás formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el

comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., treinta de

agosto de mil novecientos se
senta y dos.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que ae p^ne en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 7 de septiembre de 
1962.

A rgen tina  M. pe Cbávez 

24 S., 4 y 15 O. 62-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con fe* 
cha treinta de a g o e t o del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.- 
Poder Ejecutivo. — Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Seróng, Inc., una corporación 
del Estado de Delaware, manu
factureros, con oficinas princi
pales en 50 North Dupont Bou- 
levard, en la ciudad de Dover, 
Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, según el

poder adjunto, respetoossmea- 
te comparezco a solicitar eí re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

SARONG
según el clisé, conforme ai do
cumento adjunto, certificado- 
N9 553.826 del 22 de enero dr 
1952. de la Oficina de Patentas 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara* día* 
tingue y protege coreé#, (»• 
jas y corpiño» o sostenes, mtr~ 
ca que sin distinción de tan»- 
ño o color, se aplica o fija 
a ios artículos y producto* 
mismos o a Jos paquetes, 
jas,¿bultos, envoltorio* y 
dos que los contienen, p$t w * 
díoide impresiones, grabados,

relieves, etiquetas, marbet»» 
e s t a r c i d o s  y en la* otn* 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comerciof 
en la industria, para todo to caal 
se agregan los demás docome*- 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C»

treinta de agosto de mil
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ygcéotM sesenta J  dos.—
Jorge Rdel D°róo’\ Lo que ?e 
-oBe tn conocimiento del pú- 
^  pgr» los cfecto« de l*y. — 

Tfegortt»*!» D - C "  l ld e  sep

t ie m b r e * ! ^
A acgjrnX A  M. d e  C h á v e z .

j| S.. 4y 15 O. 62.

La infrascrita., Jefe de la 
50006» de Patentes y Marras 
<fe Fábrica, dependiente de la 
Secretarfa de Economía y Ha- 
aenda. hace saber: que con 
fecha treinta de agosto de1 

en eorso, se admitió Ja so* 
{jotod que dice: “Registro y 
depósito de ona marca de fá- 
brict. -Pode r  Ejecoti vo. — 
Secretar!* de Economía y Ha- 
rienda—En representación de 
Ja compañía A’rkem, Inc., una 
corporación de) Estado de Nue 
va York, manufactureros con 
oficina*principaren 241 EiBt 
44th Street, en la ciudad de 
Noevs York. Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto,

‘ respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
déla marca de fábrica deno
minada:

Extra
PRODUCT OF HONDURAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de agento — m C A  F E 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Re
gistro de Marca.—S. P. E —
Yo, Guadalupe Zelaya. Abo
gado, casado, mayor de 
edad y de este vecindario, 
como apoderado legal de 1a Sociedad Exportadora de Café 
Honduras, S. de R. L., del domicilio de San Pedro Sula, como 
lo acredito con el poder que acompaño, el que una vez razona
do pido se me devuelva, con el respeto debido comparezco ante 
Ud.. solicitando el registro inicial de la marca de fábrica, que 
con la denominación “Café Extra. Product of Honduras’' día- 
tinga irá el café corriente que exporte la Compañía que repre
sento; dicha marca como queda enunciada consiste en el sus
tantivo “Café” y el adverbio “Extra” , en letras de imprenta, 
seguida de j i  expresión en inglés “Product of Honduras”, 
que traducida al rspañol significa * 'Productos de Honderas"; 
la primera y las últimas en letras pequeñas y la de enmedio en 
mayúsculas; marca que se aplicará directamente a los sacos o 
costales de yute u otra clase comercial que usarán en la ex 
portación de dicho café, sin reservas de tamaño o color y en 
cualquiera otra forma potestativa usada en el comercio. Acom 
paño el poder que acredita mi representación' y tos demás 
documentos señalados en el Art. 6 de la ley, y pido: que una 
vez corridos los trámites legales, se ordene el registro solici
tado y se me extienda la correspondiente certificación.—Tegu
cigalpa, D C.. dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta 
„ dos.-(f) Guadalupe Zelaya’'. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D C., 21 de agosto de 1962.

Argentina M. pe Chávez 

24 8. 62.

MANUELA
h a n d  p i c k e d

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de agosto del C  A  F t
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—S. P. E.—Yo,
Guadalupe Zelaya, Aboga
do, casado, mayor de edad,
y de este vecindario, como apoderado legal de la Sociedad 
Exportadora de Café Honduras, S. de R. L., del domicilio de 
San Pedro Sula, como lo acredito con el poder que acompaño, 
el que ana vez razonado pido ae me devuelva, con el respeto 
debido comparezco ante Ud., a solicitar el registro inicial de 
la marca de fábrica que con la denominación “Café Manuela. 
Hand Picked”, distinguirá el café corriente que exporte la 
Compañía que represento, dicha marca como queda enunciada 
consiste en el sustantivo, “Café” y el nominativo “Manuela'’, 
en letras de imprenta, seguida de la expresión en inglés “Hand 
Picked” que traducida al español significa, “Escogido con la

según el di«é y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 631.479, del 24 de julto de 
1966 de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege una compo
sición detergente que tiene una 
aeción combinada detergente, 
desodorante y sanitizadora, 
marca que se ap'ica o fija sin 
distinción de tamaño o color, 
a l o»  artículos y productos 
mismos o a los envases, c*jas, 
paquetea, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, re
lieves, placas. etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modoB generalmente 
acostumbrados en el comercio y ! 
en la industria, para todo lo cual
*  agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D* C., treinta de agosto de 
■8 novecientos sesenta y dos-— 
{f) Jorge Fidel DurÓn”. Lo 
W  se pone en conocimiento

Público, para los efectos de 
^■—Tegucigalpa. D. C., 11 de 
*ptie*bre de 1962.

Ak u iu ia  M. de Chávez.

*  8., 4 y 15 o. 62.

mano”; la primera palabra y las últimas en letras pequeñas y 
1a de enmedio en mayúsculas; marca que se aplicará directa
mente a los sacos o costales de yute Q otra clase comercial que 
usarán en la exportación de dicho café, sin reserva de tamaño 
o de color y en cualquiera otra forma potestativa usada en el 
comercio. Acompaño el poder que acredita mi representación 
y los demás documentos señalados en el Art. 6 de la Ley de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, y pido: que una 
vez corridos los trámites legales, se ordene el registro solici
tado y se me extienda la correspondiente certificación. —Te
gucigalpa. D. C., dieciséis de agosto de mil novecientos sesen
ta y doa.-(f) Guadalupe Zelaya” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 21 de agosto de 1962. .

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con _

C A F Er *  h  fe #

Superior
PRODUCT OF HONDURAS

▲ aOSKTlKA M. DS CHiVB

24 S. 62.

fecha dieciséis de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de marca de fábrica. - 
S. P. E. — Yo. Guadalupe 
Zetaya, Abogado, casado,
mayor de edad y de este vecindario, como apoderado legal de 
la Sociedad Exportadora de Café Honduras, S. de R. L., de) 
domicilio de San Pedro Sula, como lo acredito con el poder 
que acompaño el que una vez razonado pido se me devuelva, 
con el Irespeto debido comparezco ante Ud., solicitando el 
registro inicial de ia marca de fábrica, que con la denomina* 
ción, “Café Superior. Product of Honduras” , distinguirá el 
café corriente que exporte la Compañía que represento; dicha 
marca como queda enunciada consiste en el sustantivo “Café” 
y el adjetivo 'Superior” *, en letras de imprenta seguida de la 
expresión en ingté* “Product of Honduras” , que traducida al 
e p.ñol significa, “ Productos de Honduras” ; la primera y las 
últimas en letras pequeñas y la de enmedio en mayúsculas; 
marca que se aplicará directamente a los sacos o costales de 
yute u otra ciase comercial quetusarán en la exportación de 
dicho café, sin reserva de tamaño o color y en cualquiera otn 
forma potestativa usada en el comercio. Acompaño el poder 
que acredita mi representación y los demás documentos seña
lados en el Art. 6 de la ley, y pido: que una vez corridos los 
trámites legales, se ordene el registro solicitado y se me ex
tienda la correspondiente certificación.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y dos.—(f) Gua
dalupe Zelaya” . Lo que se pone en conocimiento del público, 
pars loa efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto 

le 1962.
ARGENTINA M. DS Ch AVt t .

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

GACETA,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

I<a latrascrtta, Jefe Ae la Sección 
*  Puestas j  Marcas de Fábrica, 
^XaAtafea da la Secretaria de 
~ , y Hacienda, haoe saber, 

techa
alosa

cinco de agosto 

«uso, m  admitió la aoli-

Yoik, eo loa Ebtadoa (Jaldos de 
Norte América, sociedad orvalla
da y existente conforma las Uyes 
le aquel país j  con oficiosa y do
micilio ea Hawtborne, N. Y., dedi
cada a la compra y venta da toda 
cíate de madera* e incorporada pa* 
ra ejercer el comercio en Honduras, 
según Acuerdo de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, Np 1204, de 
29 de octubre de lt>58 a lnacrita 

«I N’ 9 154. Página 158 de! To
mo XX  del Registro de Sentenoiaa 
de la Seoclóo Judicial de San Pedro 
Sala, en donda llena Instalada a sus 
oficinas-, representación que aeradl 
to oon el podar general que autori- 
aó en San Pedro Sula, el Notarle 
Joeé Antonio Fernández O., eon 
facha dos de aeptlembre da 1959, e 
cual acompaso para que visto que 
saa, ae ratone an autos y ae me 
devuelva; oon todo respeto compa
rezco solicitando en nombre da mi 
repte sentada,*61 registro de la mar
ca: ‘‘Hswthorae” ,

24 S. 62.

citnd que dice: “Se eolleita registre 
da una marca.—SeQor Mióla tro: 
Yo, Raúl Al tarado Tróchet, mayor 
de edad, casado, Licenciado en De
recho y da este vecindario, eon Tar

jeta de I  danUdad Ng JS, folio 21, 
Tomo VI, actuando en mi caráota? 
de representante legal de la compa
ñía norteamericana; “ Hairtboñia 
Lumbar Compao; toe, ’ da N i*

al caá), eicluelvamsníe oon an sig- 
ao distintivo, usará para marcar

1a madera de pino y otras precio**» 

que exporte de Hooduraa. Actual

mente la Hawthorne Lamber Com- 

paoj loo., tiene su almacenamiento 

de madera eo Potrerlllos, departa

mento de Cortés, y sus oficinas en el 

Edificio B jiívar, en la ciudad de Sao 

Pedro Sula, con teléfono N* 1843, 

«tendo su representante permanen

te el eefior Gil Aguilar B. para la 

tramitación deeau solicitud, acom

paño loa documentos slgalentea: a) 

Testimonio de la escritura de po

der. b) Un clisé con el nombre da 

la marca que se desea registrar, 

c) Certificación del Alcalde Muoi- 

cfpal de Potrerlllos, Cortés, en que 

consta el aalento del almaoenamUn- 

to de la madera, y d ) Diei ejempla

res Impresos oon la marea “Hsw- 

horna”, oolocada'enfla parta supe

rior del corte de un extremo de 

troza de madera. Al SeQor Minia- 

tro pido: que ee admita la preaente 

solicitud, que le dé el tramite que 

eeSala la lay y que habiéndose lle

nado loa requlsttoe que preecrlbe la 

ley de Marcas de Fábrica en an 

¡ Artículo 6*. registre la marea, pare 

que ae dlstloge da loi otroa indus

triales exportadores que negocian 

oon artícutoe da la mía ona «apéela. 

—Tegucigalpa, D. C.,clnao de agos

to da mil novecientos asaanta y dea. 

—<f) Raúl A (varado Tróehei13. Lo 
que ae pona en conocimiento dei 

público, para toe efectos da ley — 
Tegucigalpa, O. C , 31 de agesto de 

1962.

AacEzrrnu M. de ChJLvez 

24 9. y 1 O . &L
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Especial
OF HONDURAS

La infrascrita, Jefe de la Seceión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de agosto del m  C A F E  
•fio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—S. P. E - Yo, Gua 
dalupe Zelaya, Abogado» c a s á -  ODUCT 
do, mayor de edad, y de este
vecindario, como apoderado legal de la Sociedad Exportadora 
de Café Honduras, S. de R. L., del domicilio de San Pedro 
Sola» como lo acredito con el poder que acompaño, el qae una 
t«  razonado pido ae me devuelva, con el respeto debido com
parezco ante Ud., solicitando el registro inicial de la marca de 
fábrica, que con la denominación "Café Especial. Product 
of Honduras” » distinguirá el café corriente que exporte la 
Compafifa que represento, dicha marca como queda enunciada 
consiste en el sustantivo “Café” y el adjetivo “Especiar’, en 
letras de imprenta seguida de la expresión en inglés “Product 
of Honduras” que traducida al español significa "Producto 
de Honduras” ; la primera y las últimas en letras pequeñas 
y la de enmedio en mayúsculas; marca que Be aplicará direc
tamente a los sacosto costales de yute u otra clase comercial 
que usarán en la exportación de dicho café, sin reserva de 
tamafio o color y en cualquiera otra forma potestativa usada 
en el comercio. Acompaño el poder que acredita mi represen
tación y los demás documentos que señala el Art 6 de )a ley, y 
pido: que una vez corridos los traslados trámites legal, se 
ordene el registro solicitado y se me extienda la correspondiente 
certificación.—Tegucigalpa, D. C , dieciséis de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos. — (f) Guadalupe Zelaya” . Lo que Be 
pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 21 de agosto de 1962.

A kokntina M. x>s  Ch Avsz

24 S. 62.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Santa Bár
bara» al público en general, 
hace saber: que el señor Fran
cisco Fernández Paz, mayor 
de edad, casado, Perito Mer» 
cantil y Contador Público, y 
de este vecindario, ha presen
tado solicitud de Título Suple
torio del siguiente inmueble: 
“Un lote de terreno de dos 
manzanas, siete mil cincuenta 
y cuatro varas cuadradas de 
cabida superficial, ubicado en 
la margen izquierda de) Río 
Cececapa, al Oriente de esta 
ciudad, cercado de alambre y 
barranco que forma el cauce 
del río, y limita: al Norte» con 
el rio Cececapa; al Sur, propie
dad de don Salvador Pineda, 
después de sus heredares, y 
actualmente de don Teodoro 
G. Funes, y parte del terreno 
denominado Las Vegas, del 
cual se le desmembró el lote 
que se describe; al Este, pro
piedad de don Juan B. Peña y 
Felipe Leiva» también desmem
bradas del terreno indicado, 
aiendo ahora la de don Juan B 
Peña de don Juan M. Andonie; 
y al Oeste, propiedades de 
Teodoro G. Funes, Dolores 
Vda. de Rodríguez y César Pi
neda Bográn” .- Dicha propie
dad la adquirió el solicitante 

por herencia testamentaria de 
so difunto padre legítimo» don 

Manuel Fernández Toro, se

gún consta de la Escritura 
Pública del testamento abierto, 
otorgado ante los oficios del 
Notario don Joaquín Medina 
A., en esta ciudad» con fecha 
aeiB de julio de mil novecien* 
tos cincuenta y siete, habiendo 
a su vez el causante obtenido 
dicho inmueble por compra 
que de él hizo a don Isidro 
Joaquín Coto, según consta de 
la Escritura Pública de Com
pra-Venta otorgada ante los 
oficioB del mismo No t a r i o  
mencionado anteriormente, en 
esta ciudad» con fecha diecio
cho de febrero de mil nove* 
cientos cuarenta y dos. No 
existen poseedores proindi vi
sos en el inmueble referido. 
Para acreditar la posesión que 
obatenta, ofreció la informa
ción de los testigos don César 
Pineda Bográn» don Felipe 
Leiva y don Juan M- Andonie 
todos mayores de edad, casa
dos» propietarios de bienes y 
de este vecindario. Represen 
ta al peticionario el Lic. don 
A n d r é s  Galíndo Castellanos. 
Todo lo anterior se manda a 
publicar por tres veces, de 
treinta en treinta días en el 
periódico oficial La Gaceta, 

para loa fines de ley.—Santa 

Bárbara, 16 de junio de 1962.

J. A n to n io  C. R ive ra , j 

Srio. Juzgado 19 de Letras. 

24 S. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
8« recomienda a loe conceelona- 

riae y a sus representante», que 

para la pronta tramitación de l a  

solicitudes de Ubre registro que 

presenten a este Ministerio, debao 

citar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad los 

servicias j  demás Impuestos a que 

estén obligados a  pagar al 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 

PúbHcas j  Comunicaciones.

El Infrascrito. Secretorio del Juz 
gado da Lttras 39 de lo Civil, dtl

departamento de Francisco Mora
zán, al público eo general y para 
loa efectos de ley, hice saber: que 
con fecha once de julio en carao, se 
presentó en este Juzgado el seOor 
Carlos Agullar Pinel, casado, ma
yor de aJad, Abogado y vecino de 
este Distrito Central, solicitando 
título supletorio «obre un terreno 
que posee por compra que le hizo a 
don Orlando Avlléi Pinto, cuya ex
tensión es da dos manzanas, por lo 
menoi, situado en el lugar llamado 
Agua Blanca de la Travesía, de es- 
ta jurisdicción, terreno que tiene 
los limites siguientes: Al Norte, 
propiedad qae fue ds don Roberto 
Díaz Eyl, boy de don Manuel Avl- 
léa Pinto, y por los rumbos Sur, 
Bate y Oeste, oon terrenos libres. 
El inmueble descrito está cercado 
por todos sus tumbos y hay cons
truida eo su interior una casita de 
poeo valor. Que el terreno descrito 
oareoe de título Inscrito y no es 
ejldal; pero que ha tenido virios 
duefios que se han sucedido en su 
posesión, por compra en documento 
pilvado, estando vivos sólo don Ro
berto Díaz E;1 j  don Orlando Avi- 
iéa Pinto, j  unida la posesión de 
sus antecesores a la suya que ha 
■ido tranquila, quieta, pacífica y no 
interrumpida, el tiempo transcu
rrido de la posesión pasa de los diez 
afios. Para acreditar los extremos 
le ley propuso los testigos sjguleo- 
tss: don Roberto Díaz Eyl, mayor 
de edai, casado; don Orlando Avi 
és Pinto, mayor de edad, casado; 
don Leonardo Fonseca, mayor de 
edad, soltero, y don Rjberto Esco

to, mayor de edad, soltero, tedas 

ello* comerciantes, propietarios y 
vecinos de este mismo Dirtrito Cen
tral— Tegucigalpa, D. C., 17 de ju
lio de 1982.

O blando  E. Cábcamo T., 
Srio.

24 A. y 24 8. 62.

El Infrassrlto, Secretarlo del Jo»- 
gado Tercero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Franotsco Mo- 
razán, al público eo general y para 
loa efectos ds ley, bace saber: que 
oon fecha dlecitéls de agosto del afio 
en cario, se presentó ante este Juz» 
gado, la sefiora A n i Gertrudis G> 
doy Godoy, mayor ds edad, soltera, 
de oficios domésticos y vecina de 
eate Distrito Central, solicitando el 
título supletorio sobre ei siguiente 
inmueble: Un solar, situado en el 
caserío de Germania, Carretera del 
Sor, que mide y limita: al Norte, 
veinticuatro metros, con treinta 
centímetros, limita con propiedad 
de dolía Mariana López, antes, ac
tualmente ccn propiedad de here
deros de dofia Sebastiana Amador; 
al Sur, veinticinco metros, con cin
cuenta centímetros, Umita con pro
piedad de don BómuloGodoy; a) 
Este, catorce metros, con noventa 
eentímetros, Umita con la carre
tera nueva que conduce a San Lo* 
renzo, o sea, con la Carretera dei 
Sur; y al Poniente, dieciséis me
tra , oon cincuenta centímetro», li
mita co n  la carretera vieja que 
conduce al Sur. En dicho solar está 
establecida una casa de h\bltación, 
construcción de adobes, que consta 
de sala y cocina; debidamente en* 
ladrillada con ladrillo de barro y 
entablonada, la sala, y sin enladri
llar la cocina; debidamente ente
jada tola la construcción, y otra 
casa en construcción. Dicho in
mueble lo hubo por compra que 
hizo a doSa Juila Espinal Matute, 
el día diez de abril de mil nove
cientos cincuenta y tres. 8u ante
cesora careóla de título de dominio 
escrito, y por esa ratón también 
carezco de él, la vendedora todavía 
existe, y debe ser citada para que 
ratifique la venta. Pero uniendo 
su pcseilón, que data de mil nove
cientos cincuenta y tres, a la de su 
antecesora, tiene ya derecho de ob

tener t í t u l o  supletorio sobre el 

Inmueble relaoionado, por haber 

durado dicha posesión más de diez

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES O IROS MON. METALICA

C*epn Tm O  Ow pn Vente Compre Trate

Dólar .... ............ ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.06 2.04
Colón Salvado

reño ........... ......0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ________1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ___ ..... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miares Lempiras

Libra Esterlina__________ __________ISO &60
Franco B e lg a_____ ____ ____________ _0.0201 0.0402
Franco Francés ______ ___ ____________0.2041 0.4081
Franco Suiao_________________ ________0-2306 0.4612
Mareo A lem án_____ ...____________ _0.2501 0.6002
Florín .................. ..... ............ ............. ...0.2784 0.6068
Corona Sueca _____ ____________________0.1944 0J888
Peseta ..................................... ....... ...... 0.0188 0.0336
Peso Argentino ____________ _______0.0102 0.0204
Peao Mejicano ........ .... .........................0.08 0.16
Lira __________________________________0.001 S15 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jefa del Departamento de Cambios.

sK*. y de una manera
Oiflca y aio interrupción ** 
existan otros poseedor-- 
¡toa

*  esta solicitud ofreció 
macido de los testigo* d o í  
Ortega, soltero, librador 
Damlin Flores F o tZ T  ^  
albafill y José F r a ^ ü ^ T * * .  

«itero, chofer, todos m areÜ ÍÍ 
edad, propietarios de *  
muebles y de este v a c la S ?  *  
residencia en el casarlode&L!? 

uis, de esta Íurisdl„rión.-Tw¡'
g Pa, D- 0., í i  ds agosto da l t * ^  

O b la n d o  K. C Ibca* 0 t  

Srio. ^
24 S. y 24 O. 62

~EI ¡nfrascrito^Sw ^fZT ]
JuzCTdo de L H r „ d .« £ £

ción Judicial, al público J r
¡i:™1™ 1" 1"  efecto. £ £  
hace saber: que con fecha 
co del corriente mea ^  
« " t f ia e s te ju ^ ^ ] * * » -

een°r« Justina AImmu 
viuda d e Thompson, « .£ £
f dad, de oficios doméstios ,  
actualmente delvectadttfci 
San Pedro Sula, solicitando* 
tulo supletorio de un tema* 
situado en jurisdicción del na.  ̂
nicipio de Jutiapa» de este de
partamento» en el latir (km*, 
do “El P e scad e ro '? !^  
cien manzanas de cnseUad 
superficial, en pafo'léetario 
con zacate nrtííli fil 
ta manzanas, limitado: al Nor- 
te, antes potrero de Iiaia 
mírez, hoy camino nal a la 
aldea de Cacao; al Sor, astas 
línea férrea, hoy carretera qae 
conduce de Armenia a Jatlspa; 
al Este, guamil qoe fué de Jo- 
lia Ronford, hoy potiero de J. 
W. Bernicer y río La Manca» 
y al Oeste, Estero del Paseade
ro. Dicho terreno lo adqairió 
por compra que le hiie tas 
esposo Harris Thompaw. as 
escritura pública sotoriiaÉi 
por el Juez de Pa* da Noeva 
Armenia, el seis de novietato» 
de 1922. y ha continuado pm* 
yéndolo de manera quieta f 
pacífica y sin interrapdfe. 
Para acreditar 1 o aotteitodo 
ofreció la información de toa 
testigos Heilbron HoweUyU* 
Ramírez, ambos casados, atftyo- 
res de edad y propietarios y 
vecinos de Jutiapa.-^La Oafta, 
10 de julio de 1962.

A gustín  R od kíg u h  C.# 
Srio.

24 S.62.
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